
PARTE O PARTES CON LAS QUE SE CELEBRA FECHA DE CELEBRACIÓN VIGENCIA OBJETO DEL CONVENIO

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos,

representado por el Gobernador Constitucional, C. Graco Luis

Ramírez Garrido Abreu y el Ejecutivo Federal, por conducto del

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública,

C. Jorge Carlos Hurtado Valdez

26/02/2015

Concluye con el 

cumplimiento de 

las acciones 

pactadas

El presente Convenio tiene por objeto coordinar acciones entre las

partes para que a través de los recursos autorizados por el Presupuesto 

de egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015,

complementados con la aportación de la Entidad Federativa, la misma

esté en condiciones de atender con oportunidad los acuerdos,

resoluciones, lineamientos, estrategias y políticas, en el marco de los

Programas con prioridad Nacional y Locales aprobados en el Consejo

Nacional de Seguridad Pública
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representado por el Gobernador Constitucional, C. Graco Luis
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Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
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El presente Convenio tiene por objeto que el Secretariado transfiera

recursos presupuestarios federales del Subsidio a la entidad

Federativa, para apoyar sus programas en materia de equipamiento y

reorganización de estructuras de mando policial.

Elaboró: C.P. Sandra Ivette Lara Cisneros (Jefe de Departamento de Contabilidad)

Autorizó C.P. Jose Manuel Hernández Alanis (Coordinador de Enlace y Apoyo Admistrativo)

OJA 3 CONVENIOS CELEBRADOS PÚBLICOS Y PRIVADOS QUE SE ENCUENTRAN VIGENTES

Se encuentran a resguardo de la Coordinación de Enlace y Apoyo Administrativo, adscrita a la Comisión Estatal de Seguridad Pública, cuyo Titular es el

C.P. José Manuel Hernández Alanis, las oficinas se encuentran ubicadas en Autopista Acapulco-México Km. 102 900 del Poblado de Acatlipa, Temixco

Morelos, C.P. 62790, donde en términos de los ordenamientos jurídicos vigentes, se atenderan las solicitudes que se presenten, procurando y respetando

en todo momento el derecho de Acceso a la Información Pública

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD  PÚBLICA 


